
 

              

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

              

Resumen Asistencia en Viajes  
VIATGES TEMPS D’OCI  
PÓLIZA Nº.: 07620005290    
  

GARANTÍAS Y LÍMITES POR ASEGURADO 

 
RIESGOS CUBIERTOS SUMAS ASEGURADAS POR PERSONA 

 A B C D E 

1. EQUIPAJES:       

1.1 PÉRDIDAS MATERIALES 300,00€ 300,00€ 300,00€ 300,00€ 300,00€ 

1.2 DEMORA EN LA ENTREGA 120,00€ 120,00€ 120,00€ 120,00€ 120,00€ 

2. DEMORA DE VIAJE:      

2.1 DEMORA DE VIAJE EN LA SALIDA DEL MEDIO DE TRANSPORTE. 

▪ 125,00.-Euros, si la demora fuera superior a 6 horas 

▪ 125,00.-Euros  más, si la demora fuera superior a 12 horas 

▪ 125,00.-Euros  más, si la demora fuera superior a 18 horas. 

▪ 125,00.-Euros  más, si la demora fuera superior a 24 horas. 

500,00€ 500,00€ 500,00€ 500,00€ 500,00€ 

2.8 PÉRDIDA DE SERVICIOS CONTRATADOS 600,00€ 600,00€ 600,00€ 600,00€ 600,00€ 

2.11 DEMORA EN LA SALIDA POR CANCELACIÓN 500,00€ 500,00€ 500,00€ 500,00€ 500,00€ 

3. ACCIDENTES      

 

3.1. ACCIDENTES DURANTE EL VIAJE       

 ▪ EN CASO DE MUERTE 6.000,00€ 6.000,00€ 6.000,00€ 6.000,00€ 6.000,00€ 

 ▪ EN CASO DE INVALIDEZ PERMANENTE  6.000,00€ 6.000,00€ 6.000,00€ 6.000,00€ 6.000,00€ 

4. ASISTENCIA PERSONAS      

4.1 GASTOS MÉDICOS, QUIRÚRGICOS FARMACEÚTICOS Y DE 

HOSPITALIZACIÓN 

     

 ▪ Por gastos incurridos en España y derivados de una 

enfermedad o accidente ocurridos en España 

1.500,00€ 1.500,00€ 1.500,00€ 1.500,00€ 1.500,00€ 

 ▪ Por gastos incurridos en el extranjero y derivados de una 

enfermedad o accidente ocurridos en el extranjero 

9.000,00€ 9.000,00€ 9.000,00€ 9.000,00€ 9.000,00€ 

 ▪ Gastos de Odontólogo 150,00€ 150,00€ 150,00€ 150,00€ 150,00€ 

4.2 PROLONGACIÓN DE ESTANCIA EN HOTEL con 90,00.-Euros/día 

hasta un límite de 

900,00€ 900,00€ 900,00€ 900,00€ 900,00€ 

4.3 REPATRIACIÓN O TRANSPORTE SANITARIO DE HERIDOS O 

ENFERMOS 

Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado 

4.4 REPATRIACIÓN O TRANSPORTE DE FALLECIDOS Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado 

4.5 DESPLAZAMIENTO DE UN ACOMPAÑANTE EN CASO DE 

HOSPITALIZACIÓN 

Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado 

4.6 ESTANCIA DEL ACOMPAÑANTE DESPLAZADO con 90,00.-

Euros/día hasta un límite de 

900,00€ 900,00€ 900,00€ 900,00€ 900,00€ 

4.7 REPATRIACIÓN DE UN ACOMPAÑANTE  Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado 

4.8 REPATRIACIÓN O TRANSPORTE DE MENORES Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado 

4.9 REGRESO DEL ASEGURADO POR FALLECIMIENTO DE UN 

FAMILIAR NO ASEGURADO 

Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado 

4.10 REGRESO DEL ASEGURADO POR HOSPITALIZACIÓN DE UN 

FAMILIAR NO ASEGURADO 

Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado Ilimitado 

4.13 ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS NO EXISTENTES EN EL 

EXTRANJERO 

Incluido Incluido Incluido Incluido Incluido 

4.15 AYUDA A LA LOCALIZACIÓN Y ENVÍO DE EQUIPAJES Incluido Incluido Incluido Incluido Incluido 

6. RESPONSABILIDAD CIVIL      

6.1 RESPONSABILIDAD CIVIL PRIVADA 60.000,00€ 60.000,00€ 60.000,00€ 60.000,00€ 60.000,00€ 

7. ANULACIÓN,       

7.1 GASTOS POR ANULACIÓN DE VIAJE 1.500,00€ 2.000,00€ 3.000,00€ 4.000,00€ 6.000,00€ 

8. REEMBOLSO DE VACACIONES      

8.1 REEMBOLSO DE VACACIONES 1.500,00€ 2.000,00€ 3.000,00€ 4.000,00€ 6.000,00€ 

9. CANCELACION      
9.1 GASTOS DE CANCELACION  600,00€ 600,00€ 600,00€ 600,00€ 600,00€ 

  
 
 
 
 
 



 

              

CLÁUSULAS ESPECIALES 

2 DEMORAS 

2.11 Cancelación de la salida del vuelo programado por parte de la Cía. Aérea. 

Cuando la compañía aérea cancele el vuelo programado y debido a dicha cancelación se demore la salida del asegurado como mínimo 6 

horas, el ASEGURADOR indemnizara, contra la presentación de facturas, los gastos adicionales del hotel, manutención y transporte 

realizados como consecuencia de la demora, con los limites tantos temporales como económicos establecidos en las Condiciones 

Particulares. 

 

7 ANULACIÓN 

7.1 Gastos por anulación de viaje 

 

3. Por motivos laborales 

Queda incluida como causa de anulación, dentro de este apartado: 3.8 Cambio vacacional decidido unilateralmente por la empresa. 

 

5.Otras causas 

Se modifica el apartado 5.2 del punto 5 Otras causas quedando redactado tal y como se detalla a continuación: 

5.3 Anulación de las personas que han de acompañar al Asegurado, hasta un máximo de 6 componentes del mismo grupo, inscritas al 

mismo tiempo que el ASEGURADO y aseguradas por este mismo contrato, siempre que la anulación tenga su origen en una de las 

causas enumeradas anteriormente y, debido a ello, tenga el ASEGURADO que viajar solo. 

 

 

 

POSICIONAMIENTO ASEGURADORA FRENTE COVID-19 

 
Se incluye la cobertura frente a COVID-19 para las causas que se detallan a continuación: 

 

 

-           Asistencia: Dentro de todas las garantías de asistencia están cubiertas los siniestros causados por COVID-19  

 

 

-           Anulación de viaje: Incluida cobertura en esta garantía si como consecuencia del COVID-19 se produce: 

▪ Enfermedad grave del asegurado (no se cubre las cuarentenas médicas)  

▪ Fallecimiento del asegurado 

▪ Hospitalización del familiar 

▪ Fallecimiento del familiar 

▪ Fallecimiento del superior directo 

▪ Fallecimiento de la persona al cuidado de los hijos 

 

 

-           Reembolso de Vacaciones no disfrutadas: Dentro de esta garantía están cubiertos los siniestros causados por COVID-19 

 

▪ Hospitalización del asegurado 

▪ Hospitalización de familiar mínimo de 24 horas siempre que hubiera regreso anticipado, 

desde el día del regreso 

▪ Fallecimiento del asegurado 

▪ Fallecimiento familiar siempre que hubiera regreso, desde el día del regreso 

 

 

Las pandemias seguirán siendo una exclusión de nuestros condicionados, salvo y como indicamos, la derivada de Covid 19 

 

Por otra parte, carecerá de efecto en aquellos destinos en los que el Ministerio de Asuntos Exteriores emita una recomendación de no 

viajar. 
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